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En resumen 

El 22 de agosto de 2022 se publicó en el Boletín Oficial la Ley N° 27.679 ("Ley"), estableciendo nuevos plazos para el blanqueo de 

moneda extranjera y/o moneda nacional en el país y en el exterior a ser destinada al “Régimen de Incentivo a la Construcción 

Federal Argentina y Acceso a la Vivienda” ("Régimen"). La fecha de entrada en vigencia de la Ley es el 22 de agosto de 2022. 

La Ley fue reglamentada por el Decreto 556/2022, publicado en el Boletín Oficial el 30 de agosto de 2022, y por la Resolución 

General 5253/2022, publicada en el Boletín oficial el 31 de agosto de 2022. 

El Régimen había sido establecido por la Ley Nro. 27.613 publicada en el Boletín Oficial el 12 de marzo de 2021 para promover el 

desarrollo o inversión en proyectos inmobiliarios realizados en el país. 

Les recordamos que el Régimen había establecido el pago de un impuesto especial para el blanqueo de moneda extranjera y/o 

moneda nacional que se determinará sobre el valor de la tenencia que se declare conforme las siguientes alícuotas y conforme a 

los nuevos plazos establecidos por la Ley:   

a) Ingresados desde el 22 de agosto de 2022 y hasta transcurrido el plazo de 90 días corridos desde dicha fecha: 5%. 

b) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso a) y hasta transcurrido el plazo de 90 días corridos: 10%. 

c) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso b) y hasta transcurrido el plazo de 180 días corridos: 

20%. 

En profundidad 

El 22 de agosto de 2022 se publicó en el Boletín Oficial la Ley N° 27.679 ("Ley"), estableciendo nuevos plazos para el blanqueo de 

moneda extranjera y/o moneda nacional en el país y en el exterior a ser destinada al “Régimen de Incentivo a la Construcción 

Federal Argentina y Acceso a la Vivienda” ("Régimen"). La fecha de entrada en vigencia de la Ley es el 22 de agosto de 2022. 

La Ley fue reglamentada por el Decreto 556/2022, publicado en el Boletín Oficial el 30 de agosto de 2022, y por la Resolución 

General 5253/2022, publicada en el Boletín oficial el 31 de agosto de 2022. 

El Régimen había sido establecido por la Ley Nro. 27.613 publicada en el Boletín Oficial el 12 de marzo de 2021 para promover el 

desarrollo o inversión en proyectos inmobiliarios realizados en el país. 

El Régimen contempla beneficios impositivos para proyectos inmobiliarios que consistan en obras privadas nuevas que se inicien 

a partir de la entrada en vigencia del Régimen (12 de marzo del 2021) tales como construcciones, ampliaciones, instalaciones, 

entre otros y que, de acuerdo con los códigos de edificación o disposiciones semejantes, se encuentren sujetos a denuncia, 

autorización o aprobación por autoridad competente. 

En relación a ello, el Régimen aclaró que se entiende como inversiones en los proyectos inmobiliarios, sea de manera directa o a 

través de terceros, a aquellas que, según corresponda, se efectivicen, por ejemplo, mediante:   

a) la suscripción de boleto de compraventa u otro compromiso similar 

b) el otorgamiento de la escritura traslativa de dominio 
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c) aportes a fideicomisos constituidos en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación y la suscripción, en el 

mercado primario, de Fondos Comunes de Inversión comprendidos en la Ley Nro. 24.083 y/o de fideicomisos financieros, 

autorizados por la Comisión Nacional de Valores, cuyo objeto sea el financiamiento de la construcción y desarrollos 

inmobiliarios. 

1. Sujetos y fondos alcanzados 

Las personas humanas, sucesiones indivisas, las personas jurídicas y otros sujetos, residentes en Argentina, podrán declarar de 

manera voluntaria la tenencia de moneda extranjera y/o moneda nacional en el país y en el exterior, dentro de un plazo que se 

extenderá desde el 22 de agosto de 2022 y hasta transcurrido el plazo de 360 días corridos desde dicha vigencia.  

Todos los fondos declarados deberán encontrarse afectados al desarrollo o la inversión, en proyectos inmobiliarios, con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2024, inclusive. 

 

2. Impuesto especial 

Les recordamos que el Régimen fijó un impuesto especial que se determinará sobre el valor de la tenencia que se declare 

conforme las siguientes alícuotas y conforme a los nuevos plazos establecidos por la Ley:  

a) Ingresados desde el 22 de agosto de 2022 y hasta transcurrido el plazo de 90 días corridos desde dicha vigencia: 5%. 

b) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso a) y hasta transcurrido el plazo de 90 días corridos: 10%. 

c) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso b) y hasta transcurrido el plazo de 180 días corridos: 

20%. 
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